
15 de julio de 2018. 

Informe sobre las actividades desarrolladas como Observador Electoral. 

Nombre: Margarita López Soto 
Edad:  
Domicilio:  
Ocupación:  

El día primero de julio de 2018 me presente en las 5 casillas de las secciones 1821 y 1822 
del municipio de Senguio Michoacán, para observar la elección federal y local. Estuve 
presente en la instalación de las casillas, en el inicio de la votación, el desarrollo de la 
votación, el cierre de las casillas y el escrutinio y cómputo de los votos, actividades que 
se desarrollaron con normalidad y sin incidentes. 

Únicamente resaltar que la casilla contigua 1 de la sección 1821 inicio la votación a las 
3:30 de la mañana y las 3 casillas de la sección 1822 comenzaron la votación a las os:20 
horas, porque los funcionarios no se ponían de acuerdo en donde acomodar el 
equipamiento de las casillas. 

Como incidente mencionar que la casilla básica de la sección 1821 comenzó la votación 
h asta las 9:00 de la mañana porque no se entregó a los funcionarios la totalidad de las 
boletas locales. 

Me resulto muy interesante participar como observador electoral porque me pude dar 
cuenta de cómo se desarrolló el proceso electoral, como recomendación creo que sería 
importante que se apoyará a los observadores con alguna prenda distintiva como playera 
y gorra que se pudiera portar además del gafete de identificación. 

Margarita López Soto 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: El domicilio particular, edad, firma autógrafa, ocupación, son considerados un dato 
personal que concierne a una persona física identificada o identificable, directa o 
indirectamente, información que requiere el consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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